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Propuesta de Reglamento
Artículo 26 – apartado 10 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

10 ter. Los objetivos establecidos en los 
apartados 4 y 6 también podrán 
alcanzarse permitiendo la recarga.

Or. en

Justificación

Por «recarga» se entiende la operación de rellenar varias veces un recipiente, por ejemplo, 
uno de cristal reutilizable. Podemos encontrar diferentes opciones de recarga para bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas en restaurantes, cafeterías, aeropuertos, en eventos deportivos 
mundiales, etc. Permitir la recarga hará posible que los fabricantes ajusten sus tipos de 
envases a las circunstancias de cada país, a fin de reducir sus emisiones y aumentar la 
reutilización para crear un hábito entre los consumidores en cualquier ocasión. Así pues, 
debería añadirse la recarga a los objetivos de reutilización.


